


El alta en el sistema de la DGIRE 

de los alumnos que se han inscrito 

en una Institución del Sistema 

Incorporado (ISI), para cursar 

estudios de licenciatura se 

denomina Registro de Alumnos. 
 



1. DE NUEVO INGRESO 



ALUMNO : 

Entregará en original sus documentos personales 

y académicos al Director Técnico (DT). 



EL DT: 
 

Recibirá de los alumnos en original sus 

documentos personales y académicos. 



El DT verificará que: 
 

-Los documentos estén completos,  

-Los datos sean acorde a los del acta de nacimiento y, 

-No tengan tachaduras, enmendaduras o roturas. 



Cubran con los requisitos de 

autenticidad, validez y 

legalidad. 



Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 

Verificará: 
 
Que en la página 
del RENAPO los 
datos asentados 
sean acordes a los 
del acta de 
nacimiento.  



Acta de Nacimiento 

Datos personales: 



Datos de la autoridad 



Seguridad del papel, en su caso. 



Identificador 

electrónico 

 

Verificará la 

autenticidad del 

acta en la 

página del 

Registro Civil.   



Fecha de emisión reciente únicamente 

alumnos nacionales: 



Certificado de Bachillerato  









De acuerdo con la página oficial del 

subsistema educativo, para validar su 

contenido a través de: 





De acuerdo con las fechas establecidas en 

el Calendario Administrativo: 

05 agosto – 03 septiembre 2019 



DT : 
 

Ingresa a la página http://www.dgire.unam.mx 

Servicios en línea / Directores Técnicos   





SISTEMA INTEGRAL DE CONTROL 

ESCOLAR  (SICE) 



Lee y acepta términos y condiciones. 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales UNAM 



Registra “Profesor-Grupo-Asignatura” 



















































Si la CURP que se ingresa, es de un profesor que ya se encuentra registrado en el Sistema 
Incorporado, manda este mensaje. 

Profesor  de  Reingreso 











Codificación del grupo, 4 dígitos: 
1er. dígito: año o semestre escolar 
2° dígito: turno (0 (cero) para matutino) y 
                             (1 (uno) para vespertino) 
3er. dígito: número consecutivo 
4° dígito: grupo completo o subdividido 
                 (cero para completo) y  
                  (del uno en adelante para subdivisiones en  
                   asignaturas  teórico-prácticas) 
Ejemplo: 1010, 1511, 3020, 3522, 4010, 7520 









 
Clave ISI                 Selección Plan de Estudios  
 

                                        Datos Generales                              Modificable 
Expediente Digital        Formación Académica                    No se modifica 
de profesor                    Otros Estudios                                 Modificable 
                                        Trayectoria Docente                        Modificable 
 

Actualización del expediente digital en calendario administrativo  SE ELIMINA 
 

                                     Codificación 

Grupos 
                                     Cupo 
 

Visto Bueno a Registro de Docente                             Genera Número 
 

Impresión de Listados                  Firma de Docentes                   Entrega de Planta Docente 



Registra Alumnos 



El sistema presenta tres secciones: 



Anotará la CURP 



El sistema despliega los datos desde la 

web del  RENAPO 

Anotará los datos faltantes 



Elegirá plan, año plan y año/semestre 

según la carrera 



Capturará datos de Bachillerato 







Con estudios parciales de licenciatura 







Si la información es correcta: 

Seleccionará “Agregar” 

Modificará la información de ser necesario 



El sistema los manda al apartado Inscripción en 

el listado Alumnos sin VoBo: 



Asignará y Confirmará VoBo a los alumnos 

Editará, en su caso 



El sistema los pasa al listado de alumnos 

“Registrados” y generará número de cuenta. 



Ordenará de acuerdo con los filtros de 

búsqueda de su elección. 



Asignará Media Beca, en caso de ser 

candidatos. 



1 

En caso de error en el Plan de Estudios: 



Seleccionará el Plan y Año plan 

correspondiente. 



2 

1 

Modificará semestre, en su caso y, 

actualizará. 



Inscribirá a los alumnos a sus asignaturas. 



4 

1 2 

3 

Registrará a sus respectivos grupos-asignaturas. 



IMPORTANTE: Si hay algún error en la 

inscripción, el sistema los  desconocerá. 



Alumnos debidamente registrados por el DT  



2. DE REINGRESO 



2.1 Reingreso mismo plantel/plan. 



Buscará por filtros 



Inscribirá a los alumnos a sus asignaturas, 

Verificará semestre y área 



IMPORTANTE: La inscripción equivale al VoBo 

del DT 



2.2 Reingreso con cambio de plantel y/o plan 
 

 

En el apartado “Inscripción” en “+Agregar Alumno” 



Capturará el número de cuenta 

No se podrán modificar los datos personales. 



Elegirá plan, año plan, año o semestre y,  
 

Agregará al alumno 



El sistema los ubica en el apartado “Inscripción” 

en la lista de  “Alumnos sin VoBo” 

Asignará y Confirmará VoBo 



Pasarán a la lista de “Registrados”: 

Buscará por filtros 



Inscribirá a los alumnos a sus asignaturas, 

Verificará semestre y área 



Inscribirá a los alumnos a sus asignaturas 



Durante las fechas de registro de alumnos, en 

el apartado Reportes imprimirá: 



ENVÍO DE DOCUMENTOS 
ESCANEADOS 



20 sep. - 29 nov. 



Escaneará y enviará los 

documentos de acuerdo con 

las características técnicas, 

que para el efecto indique la 

Subdirección de Cómputo. 



DT : 

Ingresará a la página http://www.dgire.unam.mx 

Servicios en línea / Directores Técnicos   





En el apartado: Alumnos/Envío de Documentos 



El sistema desplegará la lista de alumnos de 

primer ingreso para envío de documentos. 

Filtrará por Plan, Año plan y semestre 



Selecciona al alumno 



00 

Se presentan dos secciones: 

-Datos personales y, 

-Lista de documentos enviados 



1 

2 

Al seleccionar agregar, se despliega la lista de 

documentos 



Seleccionará el archivo que corresponda 



Editará imagen, en su caso y, enviará a 

revisión.  
 



Documento sujeto a revisión y VoBo del 

DRyCE. 



Documento 

rechazado 

Comentario 



Sustituye el documento rechazado: 



Verificará que 

el documento 

corresponda 

y, Actualizará 



Expediente validado  



LIC. MANOLA GIRAL DE LOZANO 

Directora General de Incorporación y Revalidación de Estudios 

 

LIC. GUILLERMINA CASTILLO ARRIAGA 

Subdirectora de Certificación 

 

LIC. MARIO MENDOZA GUZMÁN 

Jefe del Depto. de Registro y Control Escolar 
 

 
LIC. CRISTINA E. FLORES AGUILAR 

Responsable de Compilación y Elaboración 

 


